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DIRECCIÓN REGIONAL

Y COIVIUNICACIONES
DE
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TRANSPORTES
AYACUCHO

"Año del Bicentenario del Peru 200 años de la lnclependenc¡a"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 354-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,

VISTO:

El Memorando r.r' ozse-zoár-óhAJGG-GRl-DRTCA, lnforme N' 526-

2021 -GRAJGG-GRI-DRTCA.DTEL;

0 3 Dtc 2021

§!

CONSIDERANDO:

Que,laDirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeAyacucho,esuna
entidad que promueve Ios siitemas de transportes y comun¡cacioneS efic¡entes, orientado

a la integración regional, al servicio del transporte seguro y al acceso de los serv¡cios de

comunicáciones, cóntribuyendo a la inclusión social y desarrollo de la región;

Que, mediante lnforme N' 526-2021-GRtuGRI-DRTCA-DTEL, de fecha 05 de

octubre del año en curso el Director de Telecomunicaciones lng. Jesús Huarcaya Taipe,

fone en conocimiento de la Dirección Regional que, el 26 de agosto de 2021-en reunión

virtual "capacitación y Asistencia Técnica en materia de Telecomun¡cac¡ones- 6ta sesión",

el señor Alejandro coronado Yman, Director de lngeniería y operaciones del Plograma

Nacional de Íelecomunicac¡ones (PRONATEL), manifiesta respecto a la situac¡ón actual

y estado operacional del conglomerado de Proyectos de Apoyo a la comu¡icaciÓn

bomunal (CpACC) a nivel nacional, donde participan 24 departamentos, resaltando. el

reconocimLnto a lá Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho

por naber obtenido el primer tugai a nivel nacional en garantizar la Operatividad de las

Eitaciones repetidorai de radió y televis¡ón del proyecto CPACC del MTC; precisando

áoá¡1¿s que, di"ho logro 
"" 

debiógracias al equ¡po técnico, administrativo con que cuenta

la Direccibn de Telecomunicaciones, adjuntando la relación de los mismos:

NOMBRES Y APELLIDOS ACTIVIDAOES REALIZADAS

1 TaiPe Director de Telecomunicac¡oñes
Coordinación con autoridades v pobladores

Yesenia Isabel Oscco Cossio Secretaria
Elaboración y seguimiento de documentos

3 Elio atilio Ramos Cárba al

Responsable del Áre¿ de

Mantenimiento

Mantenimiento y reparación de estaciones

repet¡dorás de r¿dio y televisión

Técnico en lngenieria

Manten¡miento y reparación de estacioñes

idoras de radio te evisión

5 Ed Roger chuchón Martíne¿ fécnico €n lngenieria

Mantenimiento y .eparación de esteciones

repetidoras de radio Y televisión

6 Pedro Carba lMoran

Mantenim¡ento y reparacióñ de €staciones

repetidoras de radio y televisión

1 Adu Gr Garamendi

Responsable del Área de
Estudio para reubicac¡ón de estaciones

i¡n¡ctor¡
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8 Gino Josué Camactlanqu¡Ccoilar niero Electrónico I
Estud¡o para reubicación de estacioñes

I Ccencho Cencia

tspecialista en S¡stemas de

Geo¡ocalización
Estudio pára r€ubjcación de estacíones

10 Juan Calos Pa,omino Loa Técnico eñ I
Estudio para reubicación d€ estaciones

11 Walter Guerrero Cua Conductor Movili¿ar personaltécnico a las 11 provincias

12 lván valdemar Carr asco Gavilán CondLrctor

13 UverAtaucusiOré conductor Movilizár personáltécnico a Jas 11 provincias

t4 Antonio Quis Conductor Movilizar personaltécnico a tas 11 provincias

15 arde Carmelo en SensibiJización

Sensibili2¡ción en locatidades que generan

conflictos 5oc¡al€s por la ¡nstaleción de antenas

16 Licenciado

Señs¡bil¡zación en localidades que generan

conflictos sociales por la instelación de aatenas

1,1 Máximo HuamaniTi Abogado

Coordinación con autoridades y pobladores para

Ja inaLrguración de Jas estaciones

18 Men€ses Córdova D

Coordinación €oñ auto.idades y pobtadores para

la inauguración de las estaciones

19 Armando W¡lber Salvatié ComLrnicadorSociat

Coordiñac¡óñ con autor¡dades y pobtadores para

la inauguración de las estaciones

2A ar t. I dncas o Elaboración y seguimiento de documentos

2L dorSitelo Elaboración y seguimiento de documentos

22 Personalde Lim

Que, med¡ante Memorando N" 0758-2021-GRA/GG_GRI_DRTCA, de fecha 06 deoctubre' el D¡rector de ra Direccrón negionar oe ii""nipin". y comunicaciones deAyacucho dispone se orovecre acto.resoiutivo tericiranJo-li personar de ra Direción deTetecomunicaciones, oor et togro obtenido 
"i ;;;"; 

"irgu, 
" nivel nacionat eny#i";,,"?il#o de ÉsracioneÁ det proyecro ópÁóó-¿"1 'üini"ter¡o 

de rransportes y

Movilizar personaltécn¡co a las 11 provincias.
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Que, el Art. 2 de la Ley N" 28175, establece que la función pública es toda
actividad lemporal o permanente remunerada y honoraria, realizada por una persona a

nombre o el servicio de la entidades de la Administración Pública, en cualquiera de sus
niveles jerárquicos; as¡mismo, el Art. 20 del D.S. N' 033-2005-PCM, eslablece que "Los
estímulos e incentivos a los que se refieren la ley y et presente reglamento se

tablecen de acuerdo a lo que establezca el T¡tutar de la Entidad de la
dministración Pública.." ;

Que, la Ley del Serv¡c¡o Civil N' 30057, y su Reglamento aprobado por el D.S. N'
040-2014-PCM, concordante con el Art '18 de la Ley N" 28175- ley marco del Empleo
Público, establecen sobre reconoc¡miento especial que "El desempeño excepcional de
un seruidor público origina et otorgamiento de especial reconocimiento que deberá
enmarcarse entre ellos la de lograr resutlados eficientes en el se¡vicio que pÍesta a

ta población, promover beneficios a favor de la entidad, y meiorar la imagen de la
entidad frente a la colectividad";

Que, el Art. 80 del Reglamenlo lnterno de Trabajo de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho aprobado por Resolución Directoral Reg¡onal
N" 302-2019-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 13 deAgostode 2019, establece que "Los

seN¡dores tamb¡én pueden ser objeto de ¡ncentivos y/o estímulos por pafte de la inst¡tuc¡Ón
por la labor funcional destacada con resoluciones de felic¡tac¡ón";

Que, por las cons¡deraciones expuestas, estando a lo previsto porla Ley No 27444,
Ley del Procedimiento Adm¡n¡slrativo General, y en uso de las atribuciones confer¡das por

Resolución Ejecut¡va Regional No 038'l-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- FELICITAR a nombre de la DirecciÓn

Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, a los serv¡dores de la
Dirección de Telecomunicaciones, que por su desempeño obtuvieron el primer
puesto a nivel nacional en el Mantenimiento de Estaciones del Conglomerado de
Proyectos de Apoyo a la Comunicación Comunal (CPACC) del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones que se detalla a cont¡nuación :

NOMBRES Y APELLIOOS CARGO ACTIVIOADES REALIZADAS

1 lesús Huarcaya Taipe Director de Telecomunicaciones
Coordinación con autoridades y pobládores

2 Yesenia lsabel OsccoCossio Secretaria
Elaboración y seSuimieñto de documentos

l El¡o Atilio Ramos Carbajal

Responsable del Area de
Mantenimiento y reparación de estáciones

repetidoras de radio y televisión
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Mantenamiento y reparac¡ón de estaciones

Alfredo Laura Oiaz Técnico eñ I

5 Eddy Roger Chuchóñ Martíne¿ Técnico en lngeniería

Mantenih¡ento y repar¿ción de estec¡ones

repetldoras de radio y televis¡ón

6 Pedro Carbajal Moran Técnico en lngeniería

Mánten¡mi€nto y repar¿c¡ón de estaciones

repetidoras de rad¡o y te¡evisión

1 Adu Gray Garamendi Ayal¿

Responsable del Área de
Estudio para reubicac¡ón de estaciones

8 Giño Josué Camacllañqui Ccoillar ¡ngeniero Electrónico I

Estudio para reubicacióo de estaciones

9 Kenñedy Ccencho Cencia

Espec¡al¡sta en Sistemas d€

Geoloceli¿ación
E5tudio p¿ra reubicación de estaciones

10 Juan Carlos Palom¡no Loa Técnico en lngenieria
Estud¡o para reubicación de esteciones

11 WalterGuerrero Cuadros Conductor
Movili¡ar personaltécnico a las 11 prov¡ncias.

72 lván Valdernar Carrasco Gaviláñ Coñductor

13
Movilkar personal técnico a las 11 provincias

14 Antonio Quispe faya
Movilirar personaltécnico a las 11 prov¡ncias

15 Patricia.lan¡na V€lárde Carmelo Apoyo en Sens¡baliración

Sensibiliración en localldades que gen€€n

confl¡ctos sociales por la instalácaón de

16 W¡lson de la Cru¡ Méndez

Sensibili¿ación e¡ localidades que generañ

conflictos sociales por la instál¿c¡ón d€

antenas

17 Máximo HuamaniTinco Abogado

Coord¡nac¡ón con autor¡dades y pobladores

para la iñáu8uración de les estaciones

18 Xeviñ Antony Meneses Córdova D¡gitador

Coordiñación con autor¡dades y pobladores

p¿ra la inaugurac¡ón de las estac¡ones

19 Armando W¡lber Sa lvati€rr¿ Lapa Comun¡.ador Soc¡al

Coordinación con autoridádes y pobladores

para la inaugu¡¿c¡ón de les estaciones

20 Yul¡an¿ MarSarita Slancas Vege Operador PAD

Elaboraclóñ y seguimiento de documentos

o0N0E
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Movili¿¿r personaltécnico a las 11 provinc¡ás.

Conductor
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"Año del Bicenlenario del Perú 200 años de la lndep€ñdenc¡a"

Elaborac¡ón y 5eguimiento de documentos
IA

21 Yumé AroniCacñahua o orSitel

:4lacu
ARTICULO SEGUNDQ.- NOTIFICAR, a los serv¡dores

aludidos en el artículo precedente y a la Unidad de Recursos Humanos a fin de
adjuntar al legajo personal de cada serv¡dor según corresponda.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón en el portal

web de la Direción Regional de Taransportes y Comunicaciones de Ayacucho

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

22 Rocel Mar¡lú Pérer Mariaca Personal de Limp¡e2a


